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JSUBASTA DE OBRAft

Acordado por la Excma. Diputación 
se anuncia Jas subastas de las obras 
atqui entes comprendidas en el Plan 
Bienal. 1956 y 1957 de Cooperación 
Provincial a Obras y S^orviclos Mu­
nicipales:

Un Matadero en el Municipio de 
San Asensio.

Presupuesto de contrata 301.873’69 
Ofsetas

Fianza provisional: 6037’47 p?setas
Fianza definitiva: 12074’95 pesetas

Un matadero en el Municipio de 
Treviana

Presupuesto de contrata 117.931’72 
pbeetas

Fianza provisional: 2358’63 pesetas 
Fianza definitiva: 4717’26 peseias

13 plazo de ejecución de estas obras 
se fija un un año.

La obras darán comienzo dentro 
deí termino do quince días a contar 
de la fecha en que se comuniqué al 
rematante la adjudicación dennitiva.

El licitador que después de cons­
tituido »01 depósito provisional no for- 
Djulare proposición o la formulare 
nula se entenderá que renuncia en 
favor del Hogar Provincial a la can­
tidad que represente el 20 por 100 del 
depósito constituido.

las fianzas provisionales necesarias 
fiara poder concurrir a estas subas- 
taa'as se ingresarán en la Deposita­
ría du Fondos Provinciales, tn metá­
lico o en valore.'- del Fstdao, en C'^- 
dulas de banco de Crédito Local de 
Bspaña.

Los proyectos,.-pliegos de condicio­
nes y demás, se bailarán de manl- 
Qœto en la Seoretaría de la Excma. 
Diputación todos los días laborables 
tíe diez a doce horas.

Las proposiciones redactadas con­
forme al modelo que se inserta a con­
tinuación y extendidas en papel sa­
llado o papel común con las p61izas 
del Estado timbre provincial que Jes 
corresponda deberán presentarse du­
rante los veinte dias hábiles a partir 
del siguiente a aquel en quU se pu­
blique este anuncio en el B.O. de la 
provincia, en la Secretaría de la Ex­
celentísima Diputación todos los dias 
laborables de 10 a 13 horas.

Cada proponente presentará para 
cada obra un robiu cerrado, lacado 
y rubricado figurando Ja inscripción 
“Proposición para tomar parte en 
la subasta de (aquí el nombre de las 
obras).

Por separado deberá acompañar el 
rerguardo que acreditó haber ingre­
sado en la Depositaría de la Excma. 
Diputación Ja fianza provisional co­
rrespondiente al 2 por ciento'del pre­
supuesto dó contrata. Igualmente 
acompañará una declaración en la 
que afirme bajo su rerponsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom­
patibilidad señalados en lor artículos 
4 y 5 dól Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales 
aprobado por Decreto de 9 de enero 
de 1953.

'Asimismo acompañarán a la pro- 
pceición, certificación que acreditó, 
hallarse al corriente en el pago de 
las cuotas de los seguros sociales 
Obligatorios y carnet dó empresa de 
responsabilidad y en su defecto tener 
hechá la petición del mismo en la 
Delegación Nacional di? Sindicatos; 
sin la presentación de estas certifi­
caciones será desh echada la propo­
sición.

Sntregada y admitida la plica, no 
prvirí el licii-ador retirarla, pero si 
presentar otra» dentro del plazo o 
c n arr-^io a Jas condiciones expre­
sadas sin fntíuir nuevo resguardo de 

provisional.
La apertura de los sobres se veri­

ficará a las doce horas del dia si­

guiente a aquefl en que terminó el pía 
zo de presentación dó proposiciones 
en el despacho del Ilustrísimo Señor 
Presidente de la 9xcelóntísima Dipu­
tación.

Al acto de la subasta deberán con­
currir los licitadores por sí o repre­
sentados por otra persona con poder 
declarado listante, a costa del inte­
resado, por el Letrado asesor de la 
Excma. Diputación.

El Presidente abrirá la primera pli­
ca presentada y dará lectura en voz 
alta de la proposición que contenga 
y de igual modo procederá respecto 
de Jas demás siguiendo eJ orden de 
numeración- que a cada una Je haya 
correspondido con facultad para des­
echar Jas proposiciones no ajustadas 
al modelo que pueda producir duda 
racional‘sobre Ja persona deJ Jicita- 
dor precio ofrecido o compromiso 
que contrajere.

Concluida la lectura d etodas la» 
proposiciones el Presidente adjudica­
rá el remate con carácter provisional 
al mejor postor según lo previsto en 
el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Si apaióciesen dos o más oferta.» 
iguales que representen la máxima 
ventaja respecto de las re.stantes se 
abrirá inmediatam-'nte licitación ver 
bal entre quienes las hub’e -an firma­
do por pujas a ’a llana dnr^.nte 15 
miniutos y si transcurrido ese tiem­
po subsistiese el empató decidirá por 
sorteo la adjudicación provisional.

En ei caso de que no esteviesen 
todos los licitadores alóctados por el 
empate o sus mandatarios con poder 
especial para la puja se suspenderá 
el acto y se les citará a fin de róanu- 
d/'rlo el cuarto día hábil siguiente 
sí tampoco concurriesen en su tota­
lidad se verificará la pugna entró loo 
que concurran si acudiese uno solo 
se resolverá a su favor si no se pre­
sentare ninguno Só decidirá por In- 
aculación.

Dentro de Jos quince días siguiente» 
al en que hubiere celebrado la licita-
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ta cion los firmantes de las proposi­
ciones admitidas y los de las desecha­
das que hubieren mostrado su con­
formidad podrán exponer por escri­
to ante la Corporación cuanto esti­
men convomentes respecto a los pre­
liminares y desarrollo del acto licita- 
tario capacidad jurídica de los demás 
optantes y adjudicación definitiva.

Las empresas sociedades o compa» 
nías que tomon parte en Ja subasta 
deberán presentar junto con la pro­
posición el certificado a que se refie­
re el artículo quinto dol Real De­
creto de 12 de octubre de 1928 sobre 
incompatibilidad.

El adjudicatario una vez cerrado 
el remate elevará la fianza provisio­
nal a definitiva, ingresará en la De­
positaría de la Excelentísima Dipu­
tación dentro de ’os quince (üas si­
guientes al de la adjudicación per­
diéndolo en otro caso la /fianza pro­
visional y caducada la concesión. En 
los quince días posteriores deljerá 
otorgar la corespondiente escritura 
para formalizar el contato, incurrien­
do en el caso de no hacerlo en la 
pérdida total de la fianza definitiva.

Todos los gastos de anuncios en el 
Boletín Oficial de la provincia pren­
sa local, derechos reales, escrituras y 
demás serán de cuenta de la persona 
o entidad en cuyo favor se adjudicare 
la subasta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de. lo dispuesto en la 
Ley de Accidentes de Trabajo y Re­
glamento para su aplicación. Consi­
derando como único responsable de 
cuantos accidentes puedan ocurrir a 
los operarios con motivo y en el ejer­
cicio de los trabajos necesarios para 
la ejecución de las obras."

Queda asimsimo el contratista obli­
gado al cumplimienfo de lo dispuesto 
bn el Real Decreto de 6 de marzo de 
1929 Real Orden de 26 del mismo 
mes y año. Leyes de Seguros Sociales 
y Subsidio Familiar, la de Subsidio 
de Vejvz de 2 de febrero de 1940 so­
bre el pago del jornal de los domin­
gos, la de 3 de abril de 1946 sobre Re­
glamentación de Trabajo vn las In­
dustrias que se hayan dictadó o se 
dicten en lo sucesivo sobre la mate­
ria y también que los jornales y sa­
larios que han db consignarse en ios 
contratos de trabajo no sean inferio­
res a las remuneraciones mínimas se­
ñaladas para la provincia por los or­
ganismos competentes.

Logroño, 5 de diciembre de 1958

El Presidente
Don * - X

vecino de calle de
núm. enterado del anuncio 
publicado por la Excma. Diputación

Provincial de Logroño en vi Boletín 
Oficial de la provincia de fecha 

de
de 1958 bien penetrado dei presu^ 
puesto, pltego de condiciones faculta­
tivas particulares económicas y so- 
cialer que exigen para la adjudica­
ción en pública subasta de las obras 
de

se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es­
tricta sujeción a los expresados re­
quisitos condiciones por entidades 

» (aquí 
la proposición que se haga escrita en 
letra precisamente, indicará la canti­
dad en que se compromete a ejecu­
tarla advirtiendo que se remachará to 
da proposición en que no so deter­
mine así la cantidad).

El proponente declararájquv las re­
muneraciones mínimas que percibi­
rán por jomada legal de trabajó y 
por horas extraordinarias que se uti­
licen dbntro de los limites legales 
por los obreros de cada oficio, serán 
las que tienen fijadas la Junta de­
signada al efecto por Real Decreto 
db 6 de marzo de 1929 y las que pue­
dan señalarse en lo sucesivo y que 
se compromete a presentar antes de 
dar comienzo a las obras bl contrato 
a que se refiere el articulo 25 del Có­
digo de 22 de agosto de 1926 y la Ley 
de Contrato db Trabajo.

Af, UNCIO
Aprobado en el día de hoy por ei 

Pleno de bsta Corporación en sesión 
extraordinaria convocada al electo el 
presupuesto provincial ordinario pa­
ra el ejercicio de 1959 las Basts ue 
ejecución y los correspondientes ane­
xos así como el presupubsto especial 
ael Servicio de Recaudación de Con­
tribuciones e impuestos del estado, 
en cumpiimibnto del articulo 682 de 
la vigente Ley de Régimen Local que 
dan expuestos al público por quince 
días hábiles durante los cuaibs se ad­
mitirán las reclamaciones que se,pre­
senten de acuerdo y en la forma qub 
la mencionada Ley determina.

Lo que se hace público para gbne- 
ral conocimiento y efectos consiguien 
tes.

Logroño 6 de diciembre de 1958
El Presidente

Juan Antonio biartínez Breton
2079

SERVICIO DE CATASTRO DI LA 
RIOUEZA RUSTICA

Cuadro de tipos ev^luatoríos de 
los términos municipales que se in­
dican como resultado de los traba-

jos de formación del Catastro to' iTas (es 
pográfico 'parcelario, aprobado por Peraa (ct 
la Jefatura Provincial del Servico? Naranjas

PINILLDS
¿ondarir
Jmones

/ Regadío
C. regadío C* 7Î69 30

Secano:

C. tubérculos U’ 392 1 77 40 
Cereal secar o 1", 306 5 95 20
id", segunda 128 55 14 10
id. tercera 33 35 41 20
Era única 306 79 8J
Erial Pastos única 17 21 66 70 

Lünones 
Uvas 
blatas 
IcdgM 
lií)inac«í 
tópollo 
Joliflor 
lebollaa 
'omates ' 
’omates 
ímientoa

Mon‘e U. P. núm, 112 (por tota­
lidad monte) 171250 1057 16 80

TREVIJANO
Regadío:

Cereal regadío U.® 994 29 10
Cereal r frutales U" 1191 25 70

•imientos 
echug&s 
anahori« 
Dichos

Dn “máx 
e peso k 
id para 
o pudien 
Uú.

Secano:

C. secano primera 306 8 98 50 
id. segunda 387 34 67 60
id tercera 104 82 73 90
id. cuarta 45 50 11 20
Frutales U” 177 2 05 
Nogales U® 432 0 35 
Era única 306 1 50 10 
Alameda única 433 72 00 
Monte bajo única 45 50 80 

Erial Pastos única 17 612 71 30 
Monte U. P„núm. 137 (por tota­

lidad monte en cinco años 2017 
37 41 10

1Î Ingeniero jefe Provincial

Continu 
1 Circula 
Isa ría cL 
fftes (Pi 
»1 del E 
' novíem 
Lo que 
i conocí 
Logroño

KI 
Jim

eíegñ
Víctor Labarga

V» B’
*1 Delegado de Hadeoda

Javier DI ago
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Comisaría Señera! de Abasieci- 
mientos y Transportes

Freelo« máximos de frutas y hortali­
zas par» la próxima* sema na

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de KJ® 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana com­
prendida en la semana entrante..

PWKCIOS
AwttnitM Aiiiwieé» Detall

Manzana» 7’00 9’00

El limo. 
'picfcid( 
¡I de C 
>n ha ©r 
día 17 c 
! 10 hori 
¡lehació 
los gén 
cciones 
üdo y C 
'nan.
-Ote núi 
.3-5Q: lí

cali 
el lote 
-Ote núi 
5-56: 3

1 rep 
’Isr Sur 
f^ally, 4
Va’orí 

'^tas.

* para c 
- en 36C 
■Ote nú

1 m<



le peso kilo y deitro de cada varie- 
para las caiiciades más selectas, 

10 pucJlendo sobrepasarlos en ningún 
Kû.

S de dicicii>bpe de 1958

tro to' hjras (especia.!) 10’00 12’00
do por Peraa (cti.) 400 600
itvico. íaranjas 6’00 7’50

kíandarinas 8’80 10’30
jimones BertM 13’50 15’50
íünaiies (coírie»t««) 
Jvaa

6’00
6’50

8’00
8’00

tatas 2’00 2’30
icdgM 1’75 2’50
Ia()inaca6 5’00 6’00

Z7 40 tópollo 1’50 2’50
5 20 )oliflor 3’75 5’00

elxilla*
'omabes valencianos

2’00
6’25

2’75
7’00

’omates 3’25 4’00
66 70 ïmientos coloraáoa 4’75 6’00
)r tota- •imientos verdes 1’75 3’00

80 «iiugas 1’75 2’50
anahorias 3’50 4’50
Dichos precios como ya se indica,

m “máximos”, referidos a la unidad

I 10
25 70

50

)
1 30
r tota-

2017

^8

Continúa en vigor cuanto dispone
1 Circular número 11/57 de la Co- 
lisarta de AJbewtecimlentQS y Trans- 
3rtes (Publicada en el “Boletín Ofi- 
»1 del Estado’’, número 296 de 25 
noviembre de 1957).

Lo Que ae haca pftblico para gene
É conocimiento.
Logroño 7 de diciembre de 1958

KI Gobernador Civil,
Joaé Elorza Aristorena
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1825 
El limo. Sr Delegado de Hacien- 
picudente del Tribunal Provin- 

Il de Contrabando y Defrauda- 
>n ha ordenado i|iie se verifique 
Ola 17 de diciembre de 1958, a 
10 horas de su mañana en la 
ehación de Hacienda la subasta 
los géneros comisados por in- 
ccitjnes de la Ley de Contra­
ído y Defraudación que se rela­

jóte núm. 1 .-—Expediente núme- 
^5Q: 12 condensadores Ducati 
oO) caitón funda verde. Valora- 
cl lote en 67'20 pesetas.

—Expediente núme- 
J-56: 3 cámaras Heliday y sus 

1 repuesto para máquina de 
^srSumbean, 1 rasurador mar- 
l'olly, 44 discos vista View-Mas- 
va’orado el lote en 1.223‘36 

etas.
■Ote núm. 3.—Expediente núme- 
^■57: 6 extensibks de reloj y 12 
* P^ra despertador. Valorado el 
- on 360 peseta?.
;Ote núm. 4.—Expediente n.° 

1 máquina fotográfica <Eran-
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ka Sólida III» objetivo 1:2-9-80. Va­
lorada en 800 pesetas.

Lote núm. 5.—Expediente ■ núm. 
12-58: dos faros de can.ión marca 
«Marcha! Fantastic» Valorado el 
lote en tOO ¡pesetas.

Lote núm. 6;—Expediente núm. 
14-58: 1 rt loj despertador «Euro- 
p¿!>, 1 reloj despertador «Dille» y 
lo armis de reloj. Val; rado el lote 
en 1.220 pesetas.

Lote núm 7.—Expediente núm. 
17-58; 34 cadenas de oro alemán 
ccn su?, corre, pondientes medallas 
cada una. Valorado el lote en 238 
pesetas.

Lote núm. 8.— Expediente núm. 
18-58: dos relojes despertadores 
«DiehI Diletta». Valorado el lote 
en 240 pesetas.

Lote núm. 9 —Expediente núm. 
21-58: 18 encendedores. «Imco-Tri- 
plex y 3 encendedores *de petaca. 
Valorado en 337 pesetas.

Lote núm. 10.—Expediente n°. 
23 58 30 cajitas de sacarina con 
un peso aproximado de 150 gramos 
valorado el lote en 71,25 pesetas.

Lote núm. 11.—Expediente n”. 
32:58: 2.870 kilos de chapas de ho­
jalata de 190 libra.'., en calidad 2®. 
Valorado el lote en 31.465,13 ptas.

La subasta se ajustará a ias si­
guientes condiciones;

1: Los lícita dores justificarán en 
todo caso su personalidad y acredi­
taran su capacidad legal para la ad­
quisición de ias mercancías subasta­
das, siempre que íGs lotes constitu­
yan ‘expedición comercial, o lo exija 
la índole de lo subastado.

2: Constitución previa en la mesa 
presidencial de un depósito igual al 
10 por 100 del valor del lote en qu’» 
se vaya a participar.

3; Los generes estarán expuestos 
en la Delegación de Haci’enda duran­
te los dos días anteriores a la cele­
bración de la subarta y en el día de 
la misma.

4: No s?e admitirán posturas que 
no cubran el importe de la tasación.

5; La adjudicación se hará al me­
jor postor.

6: El precio de cada lote que se 1 
entregue si? abonará en el acto por ’ 
el rematante.

7: Los adjudicatarios deberán .sa- I 
tisfacer los gastos de anuncios, Im­
puestos de Depechos Reales, y en su 
caso los de Gasto Consumo de Lujo 
y demás que puedan corresponder- 
Ies.

Logroño 2 de diciembr*? de 1958 
El Secretario del iribunal

Antonio Palacios
V’ B?-

E1 Presidente del Tribunal •
Javier Di ago
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Idmiiiiülracióii de
EDICTO .

1789
Félix Wangüemert y Lobón, No­

tario con residencia en Haro, del 
Ilustre Colegio de Burgos.

HAGO SABER:
Que por DI Ricardo Diez Valla­

dolid, mayor de edad, industrial 
molinero, casado y vecino de Cas­
tañares de Ri ja, de la provincia de 
Logroño, se ha iniciado la tramita­
ción en esta Notaría de mi cargó, 
del acta de notoriedad con arreglo 
a lo preceptuado en el arlículo 70 
del Reglamento H.potecario, para 
acreditar, el siguiente aprovecha­
miento de Aguas Públicas:

El utilizado para producción de 
energía para la molienda de pien­
sos en el paraje /denominado «El 
Soto», jurisdicción de Castañares 
de Riüja, provincia de Logroño.

Las caractei isticas del aprove­
chamiento son:

Primera —El punto donde se ve^ 
riíica la loma de aguas, se conocí 
con el nombre de «El Soto», juris­
dicción de Castañares de Rioja, de 
la provincia de Logroño.

Segunda, —La toma de aguas, se 
verilica del cauce Molinar de «El 
Soto», situado a la derecha entran­
do del molino de D. Ricardo Diez 
Valladolid.

Terceia.—El objeto de este apro­
vechamiento, es la producción de 
energía,para la molturación o me- 
lienda de piensos, pue se realiza 
per medio de dos pares de piedras 
existentes en el molino de don Ri­
cardo Diez Valladolid, mediante la 
fuerza hidJáulica y cuyo molino se 
halla asimismo sito en pugo de 
«El Sato», jurisdicció de Castaña­
res de Rioja.

Cuarta. — El volumen de agua 
aprovechable es el de 896 por so- 
gundo.

Quinta.—El aprovechamiento se 
efectúa de un modo ininterrumpido 
existiendo un salto de agua de cua­
tro metros ochenta centímetros de 
altura y llevándose utilizando el 
mismo por D. Ricardo Diez Valla­
dolid y sus antecesores en la pro­
piedad del dicho molino, desde ha­
ce más de 50 años.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento, a fin de que 
los que se creyeran perjudicados 
por el dicho aprovdchamiento, pue­
dan presentar 1¿ correspondiente, 
oposición en t i plazo de treinta 
días a contar de la publicación del 
presente edicto

El D. Ricardo Diez Valladolid al
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iniciar el acta de notoriedad del 
articulo 70 del Reglamento Hipote­
cario, hace constar que el aprove­
chamiento que se interesa (?n este 
edicto es sin perjuicio de los de­
rechos que correspondan a los pro­
pietarios de otro;> ‘2 molinos exis­
tentes sobre el mismo cauce moli-f 
narde<El Soto>, jurisdicción de 
Castañares de Rioja, uno anterior 
y otro posterior a él.

Haro, 25 de noviembre de 1958.
1998

edicto
1490

Por virtud del presente edicto se 
requiere al penado Antonio Murguia 
Vizcaino de 26 anos hijo de Pruden­
cio 'y de Teófila natural y. vecino de 
Araya (Alava), obrero; al objeto de 
notificarle la indemnización a que ha 
sido condvnadcua abonar al perjudi­
cado Jesús Palacios Ferrer; en sen­
tencia dictada por la Audiencia Pro­
vincial de Logroño en la causa mime 
ro 41 de 1958 por el dvlito de robo.

Asi lo tiene acordada don I rancisco 
López Quintana Magistrado Juez de 
Instrucción de Logroño y su Part dt 
en certificación de sentencia recaída 
en la causa mer clonada.

Dado en Logroño a divcio’ho d" 
octubre de 1953

'.665

EDICTO
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Por el presente «ficto se requio"© 
al penado Félix Gil Esiiinosa de -Ü 
años cfc edad hijo de Félix y de Ma­
ria natural de Ausejo vecino de Ja­
bera soltero minero al objeto de no- 
•Wíicarle la indemnización que man- 
«omunada y solidariamente ha sido 
condenado a abonar con los también 
Penados Féiix Hernández Heredia y 
Javier Galilea Pérez al perjudicado 
Carlos del Rio Beltrán vbeino de San­
ta Engracia ; en sentencia dictada

la Audiencia Provincial de Lo­
groño en la causa número 54 1958 
por robo.

Asi lo tiene acordado i?l Señor don 
Francisco López Quintana Magirtra- 
éo Juez de Instrucción de Logroño 
y su partido en certificación de sen­
tencia recaída en la causa mbncio- 
«ada.

Dado en Logroño a dieciseis de 
•«tubre de 1958

El Secretario x

1653
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Higiene y Sanidad Veterinaria
1814

A propuesta de la Jefatura del Ser­
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar 
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina­
da fibbre aftosa y vulgarmente lla­
mada glosopeda en el ganado bovino 
del término municipal de Calahorra y 
que fué declarada oficialmente con 
fecha de 19 de junio de 1958.

Lo quu se hace público para gene­
ral conocimiento.

Logroño 1 de diciembre de 1953
El Gobernador Civil
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Por el plazo reglarnentario que­

dan expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, la Ma­
trícula Industrial y Patente Nacio­
nal de Automóviles, así que el pre­
supuesto ordinario municipal, todo 
para el año 19."9.

Anguiano, a 19 de noviembre de 
1958.

El Alcalde
1936

‘ ANUNCIO

día 21 del próximo mes de di­
ciembre y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en el Salón 
de actos de este Ayuntamiento la 
venta en subasta pública de 400 
chopos canadienses, todos ellos 
maderables, propiedad del mismo 
divididos en (ios lotes.
i Primer Lote —133 chopos bajo 
el tipo de tasación de 80.000 ptas. 
V Segundo Lote.—267 chopos bajo 
el tipo de tasación de 80.000 ptas.

Las condiciones para poder to­
mar parte en esta subasta se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este AyuntH’Tiiento a disposición de 
las personas o Entidades a quienes 
les interese.

Angunciana, 26 de noviembre de 
1958.

El Alcalde

6 de diciembre de 1958

EDICTO
1735

Aprobados por el Ayuntiinienl 
Pleno en sesión extraordinaria lo 
documentos que a continución s 
relacionan quedan expuestos alpí 
blico. durante el tiempo reglama 
tirio y a efectos de recia,racione 
es la Secretaria de este Ayunl< 
miento.

r.- Transfnrencia de crédite 
núm. 2 presupuesto año 1958.

2 .- Presupesto muncipal ordini 
rio para el año 1959.

3 .-Patrones de contribución t 
rritorial rústica-pccuaria, para 
año 1959.

Turrucún 19 noviembre de 19!

El Alcalde
1937
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Año
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Aprobdao por este
el Presupuesto municipal ordiiiE 
para el año de 1959 sfc halla de i 
nifiesto al público por el tiempo 
glamentario para que pueda ser c 
mino por los interesados y presei 
das cuantas ívclamaciones crean 
venientes:

Así mismo se halla de manifi 
el padrón de impuestos munioip 
por los diversos conceptos que a 
rizan las ordenanzas para el pr 
año dé 1959 con el mismo fin de 
pueda ser examinado y pre: 
las oportunas reclamaciones: 

Murillo de Río Leza a 27 
viembre de 1958

■ El Alcalde

de

ANUNCIO

Aprobadas por loe Ayuntamici 
que a continuación se citan loe I 
supuestos Municipalet Ordinario» 
han dé regir durante el pró^ 
ejércelo de 1959, quedan expuesK 
público en las ivspectivae secretó 
municipales, por término de qn 
días hábiles a contar del siguí 
ai de su publicación en este Bo 
Oficial de la provincia, a fin de 
puedan interponerse con los mil 
las reclamaciones que deseen, c(H 
me a lo dispuesto en los arti< 
682 y siguientes de la Ley de 1 
men Local, Texto Retundido d 
de junio de 1955.

Trevi jano.
El Collado 
Zenzano
Anguciana
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